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Recordando el espíritu y los objetivos de la Convención 
del Patrimonio Mundial de 1972;

Recordando las recomendaciones y decisiones aprobadas 
con posterioridad durante las reuniones del Comité del 
Patrimonio Mundial y otras de carácter regional celebradas 
en el marco de la Estrategia Mundial y de las actividades 
conexas emprendidas en el Caribe;

Considerando el compromiso de un número cada vez 
mayor de gobiernos de la región de preparar y proponer 
sitios con valores excepcionales del patrimonio cultural 
y natural para su inscripción en la Lista del Patrimonio 
Mundial;

Considerando que 2014 es el Año Internacional de 
los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo (PEID), el 
Decenio Internacional de los Afrodescendientes (2015-
2024), el X Aniversario de la Declaración de Castries, el XX 
Aniversario del Programa de Acción de Barbados (BPOA) 
y el IX Aniversario de la Estrategia de Mauricio para el 
fortalecimiento de la comunicación y la cooperación entre 
los PEID;

Considerando los resultados de los cursos de formación 
caribeños sobre la elaboración de expedientes de 
candidatura, celebrados en Kingston (junio de 2012) y 
Antigua y Barbuda (marzo de 2013);

Reconociendo que el Caribe dispone en la actualidad de 
un mayor número de profesionales capacitados en temas 
relacionados con el patrimonio cultural y natural;

Celebrando que la Mancomunidad de Las Bahamas 

presentara los documentos contentivos de su instrumento 
de ratificación al Centro del Patrimonio Mundial en febrero 
de 2014;

Expresando su reconocimiento al Gobierno de San Martín 
por haber financiado y acogido la Reunión de la UNESCO 
sobre el Fomento de Capacidades para la Conservación 
del Patrimonio de los PEID del Caribe, y alentando a otros 
gobiernos de la región a hacer lo mismo;

Reconociendo que los territorios de ultramar tienen una 
posición especial;

Nosotros, los representantes de Anguila, Antigua 
y Barbuda, Belice, las Islas Vírgenes Británicas, 
Islas Caimán, Curazao, Dominica, la República 
Dominicana, Granada, Jamaica, Saint Kitts y Nevis, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, San 
Martín, Surinam, Las Bahamas y Trinidad y Tobago:

Alentamos al Centro del Patrimonio Mundial de la 
UNESCO y las oficinas fuera de la Sede radicadas en el 
Caribe a que:

• Sigan apoyando las iniciativas de fomento de 
capacidades de los PEID;

• Respalden en el futuro los programas de desarrollo 
de capacidades del Caribe (CCBP) para el patrimonio 
mundial; y

• Mantengan comunicaciones de seguimiento sistemático 
con los participantes a fin de garantizar que se adopten 
las medidas necesarias para avanzar en la elaboración 
de diversos expedientes de candidatura.

• Alentamos a los Estados Partes a que:

• Asocien a las instituciones del nivel terciario con 
las iniciativas de fomento de capacidades para el 
patrimonio caribeño (mundial);

• Establezcan plazos a fin de concluir oportunamente las 
propuestas de inscripción en la Lista Indicativa antes 
de la venidera reunión que deberá celebrarse en San 
Vicente y las Granadinas en 2015;

• Envíen ministros o secretarios permanentes a la próxima 
reunión programada para 2015;

• Hagan cuanto esté a su alcance por crear un Comité 
Nacional del Patrimonio Mundial a más tardar en enero 
de 2015;

• Animen a los territorios de ultramar de los PEID a 
mantener enlaces con los países de origen y negociar 
con ellos arreglos más flexibles y ágiles para la 
elaboración de propuestas y presentaciones;

• Aprueben programas que permitan celebrar 
adecuadamente el Día del Patrimonio Mundial 
(18 de abril) y el Decenio Internacional de los 
Afrodescendientes (2015-2024);

• Adopten un programa integrador de conformidad 
con el modelo de Barbados (el centro histórico de 
Bridgetown y su guarnición militar);

• Comprometan los recursos financieros, técnicos y 
humanos requeridos para hacer avanzar el proceso de 
elaboración de candidaturas;

• Seleccionen a los asistentes a la reunión que se 
celebrará en San Vicente y las Granadinas en 2015 sobre 
la base de los participantes directos en la elaboración de 
los expedientes reales;

• Sensibilicen a los representantes del CARICOM, la OECO 
y otras organizaciones regionales sobre los resultados 
y las actividades del Programa de Desarrollo de 
Capacidades del Caribe (CCBP);

• Animen a:
- Antigua y Barbuda a presentar la candidatura del 

Astillero Naval de Antigua a más tardar en enero de 
2015,

- Surinam a presentar la candidatura del Asentamiento 
de Jodensavanne y del Cementerio de Cassipora a 
más tardar en enero de 2015, y

- Guyana a analizar la posibilidad de servir de sede de un 
taller de sensibilización del público en mayo de 2015.

Alentamos a los participantes a que:
• Determinen la asistencia técnica y los conocimientos 

especializados que se necesitan para avanzar en la 
elaboración de los expedientes de candidatura que 
habrán de presentarse al Centro del Patrimonio Mundial;

• Presenten en la reunión propuesta para julio de 2015 
todo el trabajo realizado en la elaboración de sus 
expedientes;

• Presenten estos resultados y declaraciones a sus 
respectivos secretarios generales de las Comisiones 
Nacionales, en particular las que ocupan puestos en el 
Consejo Ejecutivo (Belice, la República Dominicana, Saint 
Kitts y Nevis, y Trinidad y Tobago);

• Mantengan abiertas las líneas de comunicación entre 
ellos y con las oficinas fuera de la Sede y el Centro del 
Patrimonio Mundial de la UNESCO, con miras a crear una 
red subregional de expertos; y

• Sigan examinando, analizando y presentando 
candidaturas en serie, transnacionales y transfronterizas 
entre dos o varios Estados Partes.

Aprobados en Philipsburg (San Martín) por los 
representantes de todos los Estados Partes y Estados 

Asociados el día trece de mayo del año dos mil catorce.

DECLARACIÓN Y PLAN DE ACCIÓN DE PHILIPSBURG 


